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Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre los infames atentados 
terroristas de Hamás en Israel, el derecho de Israel a defenderse de conformidad con el 
Derecho humanitario e internacional y la situación humanitaria en Gaza
(2023/2899(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre el conflicto entre Israel y Palestina,

– Vistas las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas,

– Vista la declaración del Consejo Europeo, de 15 de octubre de 2023, sobre la situación 
en Oriente Próximo,

– Vistos los artículos 2, apartado 4, y 51 de la Carta de las Naciones Unidas, que 
garantizan el derecho a la legítima defensa,

– Vista la declaración conjunta de los dirigentes de Francia, Alemania, Italia, el Reino 
Unido y los Estados Unidos, de 9 de octubre de 2023,

– Vista la Declaración de Principios sobre las Disposiciones relacionadas con un 
Gobierno Autónomo Provisional (Acuerdos de Oslo), de 13 de septiembre de 1993,

– Vista la lista de la Unión de terroristas, en la que figura Hamás como organización 
terrorista,

– Visto el Derecho internacional humanitario, en particular los Convenios de La Haya de 
1899 y 1907 y los Convenios de Ginebra de 1949 y sus protocolos adicionales,

– Visto el artículo 132, apartados 2 y 4, de su Reglamento interno,

A. Considerando que, el 7 de octubre de 2023, cerca del 50.º aniversario del ataque con el 
que se inició la guerra del Yom Kipur, el grupo terrorista Hamás, que figura en la lista 
de la Unión de organizaciones terroristas, llevó a cabo un infame atentado terrorista 
contra Israel de crueldad sin precedentes, con actos de tortura y violaciones; que los 
combatientes terroristas de Hamás entraron en territorio israelí durante un lanzamiento 
masivo de más de 5 000 cohetes; que estos brutales atentados, que fueron dirigidos 
principalmente contra civiles, tuvieron como resultado el asesinato de más de 1 400 
israelíes y de al menos 75 extranjeros, incluidos ciudadanos de la Unión, la mayoría de 
los cuales eran civiles, incluidos niños y bebés; que al menos 3 400 personas resultaron 
heridas; que el grupo terrorista Hamás secuestró a unas doscientas personas (incluidos 
niños, mujeres, ancianos, supervivientes del Holocausto y algunos nacionales de la 
Unión) y ahora las retiene como rehenes en Gaza; que, el 13 de octubre de 2023, el 
grupo terrorista Hamás anunció que trece rehenes habían perdido la vida;

B. Considerando que el 7 de octubre de 2023 fue el día más mortífero para el pueblo judío 
desde la Shoá y que en esa fecha se produjo el mayor número de víctimas mortales en 
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un solo día de la historia de Israel;

C. Considerando que la Unión y sus Estados miembros han condenado enérgicamente los 
crímenes cometidos por Hamás y han pedido reiteradamente la liberación inmediata e 
incondicional de todos los rehenes retenidos en Gaza; que agentes regionales clave 
como Irán, Qatar, Kuwait, Siria e Irak han culpado a Israel del ataque; que el riesgo de 
escalada en la región es el más elevado en muchas décadas;

D. Considerando que, el 9 de octubre de 2023, el ministro de Defensa de Israel anunció un 
sitio completo de la Franja de Gaza, que comportaba interrumpir el suministro de 
electricidad, alimentos y agua a la zona; que el Gobierno israelí ha convocado a 360 000 
reservistas; que, el 13 de octubre, las Fuerzas de Defensa de Israel pidieron evacuar a 
alrededor de 1,1 millones de palestinos que viven en la ciudad de Gaza y en el norte de 
la Franja de Gaza hacia el sur de la zona; que la interrupción del suministro de 
electricidad, alimentos, agua y combustible a la Franja de Gaza puede deteriorar aún 
más la situación humanitaria en la región, ya que la población de Gaza no puede 
abandonar la zona, puesto que su frontera con Egipto lleva cerrada más de una semana; 
que, en Gaza, más de 2 600 palestinos han sido asesinados, más de 10 000 han resultado 
heridos y más de un millón de gazatíes (la mitad de la población de la Franja de Gaza) 
han sido desplazados hasta la fecha dentro de la Franja;

E. Considerando que la organización terrorista Hamás no representa al pueblo palestino ni 
sus aspiraciones legítimas;

F. Considerando que la Comisión no se pronunció de manera unánime en cuanto a este 
conflicto, ya que el comisario de Vecindad y Ampliación y el comisario de Gestión de 
Crisis emitieron declaraciones contradictorias; que el vicepresidente de la 
Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad y la presidenta de la Comisión también emitieron declaraciones;

G. Considerando que, treinta años después de los Acuerdos de Oslo, el conflicto entre 
Israel y Palestina sigue sin resolverse;

H. Considerando que ha estado circulando una cantidad considerable de información falsa 
y de contenido manipulado; que no debe haber ninguna tolerancia con el terrorismo, con 
el enaltecimiento de la violencia o con quienes piden la destrucción de Israel y de la 
vida del pueblo judío;

1. Condena, en los términos más enérgicos, los infames atentados terroristas cometidos por 
el grupo terrorista Hamás contra Israel y su pueblo, y expresa su apoyo al Estado de 
Israel y a su pueblo; reitera la necesidad de eliminar a la organización terrorista Hamás;

2. Exige la liberación inmediata e incondicional de todos los rehenes capturados por el 
grupo terrorista Hamás y la repatriación de los cadáveres de los rehenes fallecidos; 
recuerda que la toma de rehenes es una violación del Derecho internacional y constituye 
un crimen de guerra;

3. Expresa su más profundo pesar y su plena solidaridad con las víctimas inocentes de 
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ambas partes, sus familias y sus seres queridos;

4. Pide que los responsables de actos terroristas y de violaciones del Derecho internacional 
rindan cuentas; reitera su firme apoyo a la labor de la Corte Penal Internacional;

5. Reconoce el derecho de Israel a la legítima defensa consagrado y limitado por el 
Derecho internacional, y hace hincapié en que, por tanto, las acciones de Israel deben 
respetar estrictamente el Derecho internacional humanitario; subraya que los atentados 
del grupo terrorista Hamás y la respuesta israelí amenazan con provocar un ciclo de 
violencia cada vez mayor en la región;

6. Subraya la importancia de diferenciar entre el pueblo palestino y sus legítimas 
aspiraciones, por una parte, y la organización terrorista de Hamás y sus actos de terror, 
por otra;

7. Expresa su profunda preocupación por el rápido deterioro de la situación humanitaria en 
la Franja de Gaza, donde los niños representan aproximadamente la mitad de la 
población; pide que se abran, y se mantengan permanentemente abiertos, canales para 
proporcionar ayuda humanitaria a los civiles en la Franja de Gaza; insta a la comunidad 
internacional a que mantenga y aumente su ayuda humanitaria a la población civil de la 
zona; reitera que la Unión debe seguir proporcionándole ayuda humanitaria; insta a 
Egipto y a Israel a que cooperen con la comunidad internacional para establecer 
corredores humanitarios hacia la Franja de Gaza;

8. Pide a todas las partes que adopten las medidas necesarias para lograr un cambio 
fundamental en la situación política, económica y de seguridad en la Franja de Gaza, 
también la reapertura total de los pasos fronterizos, abordando al mismo tiempo las 
preocupaciones legítimas de Israel en materia de seguridad;

9. Condena los ataques con cohetes lanzados desde el Líbano y Siria hacia Israel; pide a 
Hizbulá y a los grupos combatientes palestinos en estos países que se abstengan de todo 
acto de agresión contra Israel; solicita, asimismo, que se rebajen las tensiones en 
Jerusalén Oriental y Cisjordania;

10. Solicita la distensión y el pleno respeto del Derecho internacional humanitario; recuerda 
la necesidad de encontrar una solución pacífica al conflicto; destaca que los ataques 
contra civiles, incluidos trabajadores de las Naciones Unidas, profesionales médicos y 
periodistas, y contra infraestructuras civiles constituyen una grave violación del 
Derecho internacional;

11. Pide a la Comisión y al Consejo que pongan en marcha rápidamente medidas de 
distensión destinadas a evitar una posible escalada de las tensiones actuales a lo largo de 
la frontera entre Israel y el Líbano que desencadene un conflicto a gran escala;

12. Condena, en los términos más enérgicos, el apoyo de Irán al grupo terrorista Hamás y a 
otros grupos terroristas de la Franja de Gaza, y condena el papel desestabilizador que 
desempeña Irán en la región por medio de sus acciones para incitar a la violencia y la 
escalada del conflicto, así como su apoyo a su representante Hizbulá en el contexto de 
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los ataques; reitera su llamamiento para que se incluya la totalidad del Cuerpo de los 
Guardianes de la Revolución Islámica y de Hizbulá en la lista de la Unión de 
organizaciones terroristas y pide una investigación exhaustiva del papel de Irán y otros 
países, como Qatar y Rusia, en la financiación y el apoyo al terrorismo en la región;

13. Reitera su apoyo inquebrantable a una solución de dos Estados negociada y basada en 
las fronteras de 1967, con dos Estados soberanos y democráticos que convivan en paz y 
con la seguridad garantizada, con Jerusalén como capital de ambos Estados y 
respetando plenamente el Derecho internacional; anima al Servicio Europeo de Acción 
Exterior y a los Estados miembros a que elaboren una iniciativa europea para volver a 
encauzar la solución de dos Estados; hace hincapié en la absoluta necesidad de reanudar 
inmediatamente el proceso de paz;

14. Pide al alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y 
a los Estados miembros de la Unión que sigan adoptando medidas diplomáticas 
urgentes para abordar la situación con socios de la región y socios internacionales, 
también en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y que hagan todo lo 
posible por acercar a las partes con el fin de tratar la situación en la región y trabajar en 
pro de la resolución de las causas profundas del conflicto;

15. Subraya que las declaraciones y acciones descoordinadas de varios representantes de la 
Unión han dado lugar a enfocar el conflicto de manera incoherente; insiste en que la 
Comisión y el Consejo deben abordar la situación de manera coordinada y unánime para 
que la Unión pueda estar a la altura de sus ambiciones geopolíticas;

16. Insta a la Comisión a que inicie una revisión exhaustiva de toda la ayuda financiera de 
la Unión a Palestina y la región con el fin de garantizar que ningún fondo de la Unión 
financie directa o indirectamente a ninguna organización terrorista; subraya que el 
presupuesto de la Unión debe seguir prestando apoyo para consolidar la paz y la 
estabilidad en la región, luchar contra el odio y el fundamentalismo y promover los 
derechos humanos; pide a la Comisión que facilite cuanto antes los resultados al 
Parlamento en su calidad de autoridad presupuestaria; subraya que se prevé que la 
situación humanitaria en la región empeore y pide a la Comisión que vuelva a evaluar 
las necesidades de ayuda humanitaria para la región a fin de garantizar que la 
financiación de la Unión siga llegando a quienes necesitan asistencia;

17. Pide a la Comisión que asuma urgentemente un papel de coordinación con los Estados 
miembros de la Unión para garantizar la evacuación y la repatriación seguras y rápidas 
de los ciudadanos de la Unión que deseen salir de la región, sobre la base de la 
solidaridad entre los países de la Unión;

18. Expresa su preocupación por el aumento de los discursos, las concentraciones y los 
ataques antisemitas dirigidos contra la población judía desde el inicio de los atentados 
terroristas del grupo terrorista Hamás; pide, por tanto, a la Comisión y a los Estados 
miembros que adopten todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los 
ciudadanos judíos de la Unión, por ejemplo, mediante la protección inmediata de las 
escuelas y los lugares de culto; condena enérgicamente los recientes asesinatos de un 
profesor en Francia y de dos ciudadanos suecos en Bélgica cometidos por terroristas 
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islámicos;

19. Insta a la Comisión a que adopte todas las medidas necesarias para garantizar que Meta, 
X y TikTok cumplan las normas establecidas en la Ley de Servicios Digitales1 y, 
cuando proceda, el Código de Buenas Prácticas en materia de Desinformación de la 
Unión, y solicita que se adopten medidas estrictas contra estas plataformas si se sigue 
difundiendo libremente contenido nocivo y de odio;

20. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, a los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados 
miembros, al representante especial de la Unión Europea para el proceso de paz en 
Oriente Próximo, al secretario general de las Naciones Unidas, a la Knéset y al 
Gobierno de Israel, al Consejo Legislativo Palestino y a la Autoridad Palestina, así 
como al Parlamento y al Gobierno de Egipto.

1 Reglamento (UE) 2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de octubre de 2022, relativo a un 
mercado único de servicios digitales y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE (DO L 277 de 27.10.2022, 
p. 1).


